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En la redacción final de los Criterios de evaluación de la Convocatoria 2023 de Sexenios de 
investigación leemos, en el punto 5 de los Criterios Generales para todos los campos, lo 
siguiente:  

“De acuerdo con el artículo 37 de la LCTI y el artículo 12 de la LOSU, en todos los Campos 
se requerirá el depósito en repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto de 
las publicaciones científicas, conjuntos de datos, códigos programas de ordenador, 
modelos de aprendizaje automático y metodologías los resultados de la investigación 
que se sometan a evaluación en repositorios institucionales, temáticos o generalistas de 
acceso abierto, incluyendo un identificador persistente (DOI, Handle, ARK, SWHID, o, en 
general, una URI/URL única permanente similar), a fin de alcanzar los objetivos de 
investigación e innovación responsables y de libre circulación de los conocimientos 
científicos y las tecnologías que promulgan las políticas europeas de ciencia abierta. Así, 
en el caso de las publicaciones académicas, sean en formato artículo, libro o capítulo 
de libro, seriadas o periódicas, se recuerda a las personas solicitantes que, desde la 
entrada en vigor de la LCTI, el 2 de diciembre de 2011, el personal de investigación 
cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con fondos públicos 
hará pública deberán aportar evidencia de haber depositado una copia de la versión 
final de la aportación aceptada para publicación en un repositorios de su 
institucionales o en un repositorio temático o generalista de acceso abierto (artículo 
37 de la LCTI, en su versión previa a la Ley 17/2022). El depósito podrá hacerse en 
acceso abierto, acceso restringido, embargado o con acceso solo a los metadatos, 
respetando en todos los casos la gestión de derechos de autoría o autor amparada por 
el marco legal vigente en el momento de la publicación. Este precepto, reforzado ahora 
en los artículos 12.2 y 12.3 de la LOSU, será por tanto de aplicación para las publicaciones 
presentadas con fecha 2011 o posterior, excepto en el caso de otros formatos de 
publicación como las monografías. Además, el vigente artículo 37 de la LCTI, tras su 
modificación por la Ley 17/2022), añade que se deberá depositar una copia de la versión 
final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios 
institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de 
publicación, siendo este precepto de aplicación para las publicaciones presentadas con 
fecha 2022 o posterior. Asimismo, de acuerdo con el artículo 37 de la LCTI y el artículo 
12.5 de la LOSU, los conjuntos de datos que se sometan a evaluación, con fecha 2022 o 
posterior, deberán cumplir con los principios FAIR (fáciles de encontrar, accesibles, 
interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, se difundirán en acceso abierto 
en repositorios o infraestructuras de datos de confianza. 

[…] 

Además,  

[…] En tercer lugar, esta convocatoria se alinea necesariamente con la reciente Ley 
17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (LCTI). El artículo 37.1 de dicha Ley, tras 
su modificación, pretende favorecer que los resultados de la investigación, incluidas 
las publicaciones científicas, datos, códigos programas de ordenador, modelos de 
aprendizaje automático y metodologías, estén disponibles en acceso abierto, cuyo 
acceso gratuito y libre debe fomentarse mediante el desarrollo de repositorios 
institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos. Lo expuesto 



en este artículo de la LCTI queda, además, reforzado por los artículos 12.8 y 12.9 de 
la LOSU, en los que se precisa que las agencias de calidad incluirán entre sus criterios 
y requisitos de evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos del 
personal docente e investigador y utilizarán los repositorios institucionales como 
forma de acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los 
procedimientos de evaluación. Como reconoce el artículo 37.6 de la LCTI, se respeta 
el derecho de atribución o transferencia a terceros de los derechos sobre las 
publicaciones que impidan que éstas estén en acceso abierto, aceptando 
aportaciones que, aunque estén depositadas, estén embargadas. 

 

I. Criterios generales para todos los Campos 

[…] 

5. De acuerdo con el artículo 37 de la LCTI y el artículo 12 de la LOSU, se requerirá el 
depósito de los resultados de la investigación que se sometan a evaluación en 
repositorios institucionales, temáticos o generalistas de acceso abierto, incluyendo 
un identificador persistente (DOI, Handle, ARK, SWHID, o, en general, una URI/URL 
única permanente). En el caso de las publicaciones académicas, sean en formato 
artículo, libro o capítulo de libro, las personas solicitantes deberán aportar evidencia 
de haber depositado una copia de la versión final de la aportación aceptada para 
publicación en un repositorio de su institución o en un repositorio temático o 
generalista de acceso abierto. El depósito podrá hacerse en acceso abierto, acceso 
restringido, embargado o con acceso solo a los metadatos, respetando en todos los 
casos la gestión de derechos de autoría amparada por el marco legal vigente en el 
momento de la publicación. Los conjuntos de datos que se sometan a evaluación 
deberán cumplir con los principios FAIR (fáciles de encontrar, accesibles, interoperables 
y reutilizables) y, siempre que sea posible, se difundirán en acceso abierto en 
repositorios o infraestructuras de datos de confianza. Por último, en el caso de los 
programas de ordenador, se valorarán las contribuciones relevantes a programas 
distribuidos como software libre, entendiendo como tal aquel que cumpla la definición 
publicada por la Open Source Initiative (https://opensource.org/osd/) y que, por tanto, 
esté protegido por alguna de las licencias aprobadas por este organismo 
(https://opensource.org/licences/). 

 

https://opensource.org/licences/

